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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD,  

FAMILIAS E IGUALDAD

CVE-2024-2860 Orden ISO/5/2024, de 11 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de con-
currencia competitiva, destinadas a la obtención de licencias o permi-
sos de conducir vehículos automóviles por los jóvenes empadronados 
en Cantabria.

Con fecha 19 de agosto de 2020, se publicó la Orden UIC/27/2020, de 10 de agosto, por la 
que se establecieron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas a la obtención de licencias o permisos de conducir vehí-
culos automóviles por los jóvenes empadronados en Cantabria. el impacto de esta subvención 
y su gestión interna supuso la modificación de esta norma por las ordenes UIC/23/2021, de 6 
de mayo y UIC/17/2022, de 5 de julio. En estos momentos, evaluados los fines pretendidos por 
esta línea de subvenciones y la experiencia acumulada, procede simplificar el procedimiento 
de otorgamiento de las subvenciones y dar una mayor claridad a su normativa reguladora, 
refundiendo en un único texto el procedimiento de su concesión.

La Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria exige que 
las subvenciones y ayudas con cargo a créditos presupuestarios que no tengan asignación 
nominativa y que afecten a personas beneficiarias potenciales, generales o indeterminadas, 
deberán concederse de acuerdo con criterios de publicidad, libre concurrencia y objetividad. 
Entre las competencias atribuidas a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad se encuentra el desarrollo de programas integrales de juventud que permitan el de-
sarrollo integral de los jóvenes, programas desarrollados por la Dirección General competente 
en materia de juventud, siendo uno de ellos el comprensivo de las actividades formativas y 
el asesoramiento y la promoción para el autoempleo y emprendimiento, empleo y orientación 
laboral. En ese sentido, la importancia que tiene la obtención de estos permisos y licencias 
conducción por la juventud supone un plus añadido para su acceso al mercado de trabajo es la 
esencia de esta línea de subvenciones.

Por ello, en el marco de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, y de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria,

DISPONGO

El artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvencio-
nes que, en régimen de concurrencia competitiva, conceda la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad para la obtención por parte de los jóvenes empadronados en 
Cantabria de los siguientes licencias o permisos de conducir:

A2: motocicletas con una potencia máxima de 35 kW (algo menos de 47 cv). La edad mí-
nima para obtenerlo será de dieciocho años cumplidos.
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A: motocicletas y triciclos de motor. La edad mínima para obtenerlo será de veinte años 
cumplidos, veintiuno para el caso de triciclos.

B: autoriza para conducir los siguientes vehículos:

Automóviles cuya masa máxima autorizada no exceda de 3.500 kg que estén diseñados y 
construidos para el transporte de no más de 8 pasajeros además del conductor.

Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza a 
conducir el permiso de la clase B y un remolque cuya masa máxima autorizada exceda de 750 
kg, siempre que la masa máxima autorizada del conjunto no exceda de 4.250 kg, sin perjuicio 
de las disposiciones que las normas de aprobación de tipo establezcan para estos vehículos 
triciclos y cuatriciclos de motor.

B + E: conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que au-
toriza a conducir el permiso de la clase B y un remolque o semirremolque cuya masa máxima 
autorizada no exceda de 3500 kg.

C1: automóviles distintos de los que autoriza a conducir el permiso de las clases D1 o D, 
cuya masa máxima autorizada exceda de 3500 kg y no sobrepase los 7500 kg.

C1 + E: autoriza para conducir los siguientes vehículos:

Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza 
a conducir el permiso de la clase C1 y un remolque o semirremolque cuya masa máxima au-
torizada exceda de 750 kg, siempre que la masa máxima autorizada del conjunto así formado 
no exceda de 12.000 kg.

Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza a con-
ducir el permiso de la clase B y un remolque o semirremolque cuya masa máxima autorizada exceda 
de 3.500 kg, siempre que la masa máxima autorizada del conjunto no exceda de 12.000 kg, sin 
perjuicio de las disposiciones que las normas de aprobación de tipo establezcan para estos vehículos.

C: automóviles distintos de los que autoriza a conducir el permiso de las clases D1 o D, cuya 
masa máxima autorizada exceda de 3500 kg. La edad mínima para obtenerlo será de veintiún 
años cumplidos. También se podrá obtener con 18 años cumplidos siempre que sea titular del 
certificado de aptitud profesional (CAP) en la modalidad de cualificación inicial ordinaria.

C + E: conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que au-
toriza a conducir el permiso de la clase C y un remolque o semirremolque cuya masa máxima 
autorizada exceda de 750 kg. La edad mínima para obtenerlo será de veintiún años cumplidos. 
También se podrá obtener con 18 años cumplidos siempre que sea titular del certificado de 
aptitud profesional (CAP) en la modalidad de cualificación inicial ordinaria.

D1: automóviles diseñados y construidos para el transporte de no más de 16 pasajeros 
además del conductor y cuya longitud máxima no exceda de 8 metros. La edad mínima para 
obtenerlo será de veintiún años cumplidos.

D1 + E: conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que 
autoriza a conducir el permiso de la clase D1 y un remolque cuya masa máxima autorizada 
exceda de 750 kg. La edad mínima para obtenerlo será de veintiún años cumplidos.

D: autoriza para conducir automóviles diseñados y construidos para el transporte de más 
de ocho pasajeros además del conductor. La edad mínima para obtenerlo será de veinticuatro 
años cumplidos.

D + E: autoriza para conducir conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehí-
culo tractor de los que autoriza a conducir el permiso de la clase D y un remolque cuya masa 
máxima autorizada exceda de 750 kg. La edad mínima para obtenerlo será de veinticuatro 
años cumplidos.
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LCM: Para conducir vehículos para personas de movilidad reducida. La edad mínima para 
obtenerlo será de catorce años cumplidos.

2. La convocatoria de estas subvenciones determinarán el ámbito temporal subvencionable.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los jóvenes empadronados en Cantabria 
que tengan en el momento de obtención del permiso o licencia de conducción de 16 a 30 años 
y lo hayan obtenido en una autoescuela de Cantabria dentro del periodo temporal que se es-
tablezca en la convocatoria.

2. En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiario quienes se hallaren en al-
guna de las circunstancias detalladas en el artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

Artículo 3. Cuantía de la subvención y compatibilidad.

La cuantía máxima de la subvención será de 200 euros por beneficiario, determinándose la 
prelación de los beneficiarios en función de la fecha de presentación de la solicitud, completa 
y conforme, con los documentos que necesariamente tiene que acompañar, hasta el agota-
miento del crédito, el cual vendrá determinado en cada resolución de convocatoria.

La percepción de esta subvención es compatible con cualesquiera otra subvenciones, ayuda, 
ingreso o recurso para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
sin que el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el coste de la obtención de la 
licencia o permiso de conducir, de acuerdo con las limitaciones establecidas en el artículo 18 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

Estas subvenciones estarán sujetas al Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF), teniendo la consideración de ganancias patrimoniales.

Artículo 4. Solicitud: Plazo lugar y forma de presentación.

1. Una vez publicado el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, las 
solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se formularán ex-
clusivamente en el modelo oficial, el cual podrá conseguirse en la página Web de la Dirección 
General competente en materia de juventud (www.jovenmania.com) o será facilitado por el 
Servicio de Juventud, debiendo ser dirigidas a la consejera de Inclusión Social, Juventud, Fa-
milias e Igualdad y presentadas en el Registro de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad (calle Castelar, nº 5, 39004 de Santander) o en las demás formas a las 
que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en el artículo 134 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre.

Si en uso de este derecho la solicitud es remitida por correo, deberá ser presentada en 
sobre abierto para que sea fechada y sellada por el empleado de Correos antes de que este 
proceda a su certificación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, 
del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal, y en la 
normativa reglamentaria reguladora de esta materia.

Cada solicitante o, en su caso, la persona que ostente la representación solo podrá pre-
sentar una única solicitud por una de las licencias o de permisos de conducir vehículos a los 
que hace referencia el artículo 1 de esta orden. En el supuesto que presente más de una se 
tendrá por válida la última presentada y la primera licencia o permiso de conducir al que se 
haga referencia.
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2. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados desde el 
día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de Cantabria el extracto de la convocatoria 
previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Asimismo, en aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Docu-
mental en los Procedimientos Administrativos (BOC nº 80, de 25 de abril), y lo dispuesto en el 
artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la presentación de la solicitud implicará la auto-
rización al órgano gestor para consultar y comprobar sus datos de identificación personal, de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, que permitan comprobar si el 
solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y aquellos otros que, en su caso, estén en poder de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previamente aportados por el interesado, 
por obrar en sus archivos o porque puedan ser expedidos por la propia Administración, o bien 
porque puedan obtenerse de otra Administración por medios electrónicos (empadronamiento, 
licencia o permiso de conducir, etc.) y que sean estrictamente necesarios para la resolución 
de la convocatoria. En el supuesto de que el solicitante no otorgue dicha autorización deberá 
aportar con la solicitud los documentos a los que hace referencia el artículo 5.

4. La solicitud incluirá declaración responsable de los siguientes extremos:

a) De ser ciertos cuantos datos figuran en la solicitud y, en su caso, la documentación ad-
junta, y que ésta última es fiel copia de los originales.

b) De conocer, aceptar y comprometerse al cumplimiento de las bases reguladoras y la 
convocatoria de las subvenciones.

c) De no incurrir en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener 
subvenciones de las establecidas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria.

d) De estar al corriente con sus obligaciones con la Hacienda Pública, Estatal y Autonómica, 
y con la Tesorería General de la Seguridad Social.

e) De la veracidad de los datos consignados en la solicitud de que es titular de la cuenta 
bancaria en la que se solicita el abono de la subvención.

Las declaraciones responsables tendrán los efectos establecidos en el artículo 69 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La inexac-
titud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore en una declaración responsable determinará la imposibilidad de continuar con 
el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales 
hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles, o administrativas a que hubiera lugar.

5. Las solicitudes de subvenciones reguladas en esta Orden deberán presentarse completas 
y conformes, exclusivamente en modelo oficial, debidamente firmada y cumplimentada por el 
solicitante, y acompañada de la documentación que se establece en el artículo 5.

Artículo 5. Documentación a presentar junto con la solicitud.

1.- Junto con la solicitud en modelo oficial el solicitante tiene que aportar la siguiente do-
cumentación:

a) Factura acreditativa del coste económico satisfecho por la obtención de la licencia o per-
miso de conducir emitido por una autoescuela de Cantabria, conforme a los requisitos estable-
cidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación.
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b) Documento justificativo del pago del coste de la obtención de la licencia o permiso de 
conducir en el que se haga referencia a la persona que obtiene el permiso o licencia y solicita 
la subvención.

c) En el supuesto que el solicitante no autorice expresamente a la Administración a recabar 
los datos a los que se refiere el artículo anterior deberá aportar la siguiente documentación:

     a) Copia compulsada del documento nacional de identidad o equivalente en el supuesto 
de ser miembro de un país de la Unión Europea, o Número de la tarjeta de residencia en el 
supuesto de ser natural de otros países.

     b) Copia compulsada de la licencia o permiso de conducir.

     c) Certificado de empadronamiento actualizado desde fecha 1 de enero del año de pu-
blicación del extracto de la convocatoria

     d) Certificados de estar al corriente con sus obligaciones con la Hacienda Pública, Estatal 
y Autonómica, y con la Tesorería General de la Seguridad Social.

Artículo 6. Instrucción del procedimiento de concesión.

1 El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante convocatoria pública apro-
bada por el órgano competente, cuyo extracto se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

2. En uso de la habilitación contenida en el artículo 45 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, todas las notificaciones que durante las fases del procedi-
miento deban realizarse, serán sustituidas por su publicación en el tablón electrónico de anun-
cios de la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria, sin perjuicio que a los solos efectos infor-
mativos se proceda a su publicación en la sede de la Dirección General competente en materia 
de Juventud y en su página Web www.jovenmania.com. La publicación en el tablón electrónico 
del Gobierno de Cantabria sustituirá a todas las notificaciones individuales, surtiendo los mismos 
efectos. A todos los efectos se entenderá practicada la notificación el primer día de exposición en 
el citado tablón, computándose los plazos a partir del día siguiente a dicha fecha.

A meros efectos informativos, la Dirección General competente en Juventud podrá disponer 
la publicación de las notificaciones en su sitio Web (www.jovenmania.com).

3. Las subvenciones serán concedidas de acuerdo con los principios de publicidad, trans-
parencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante el procedimiento abreviado de 
concurrencia competitiva, correspondiendo la instrucción del procedimiento a la Dirección Ge-
neral competente en materia de Juventud.

Las actividades de instrucción comprenderán:

a) Verificar que cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si advirtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerirá 
al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 
diez días hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, 
previa resolución dictada en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que se publicará conforme a lo establecido apartado anterior de este artículo.

A los efectos de la resolución del procedimiento se tendrá como criterio de valoración fecha 
de presentación de la solicitud, completa y conforme, correspondiente a la fecha y hora de su 
presentación, o, en su caso, de la subsanación de la misma, careciendo de eficacia la presen-
tada inicialmente al ser completa o conforme.

b) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las 
normas que regulan la subvención.
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c) Realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales formulará la propuesta de resolución.

d) A la vista del expediente formulará la propuesta de resolución.

Artículo 7. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

Una vez comprobada la concurrencia en el solicitante de los requisitos establecidos en esta 
Orden, el criterio de otorgamiento de la subvención será la prelación temporal de la presen-
tación de la solicitud, completa y conforme, hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

En el supuesto de empate entre solicitudes este se resolverá en favor del solicitante de 
menor edad, y de persistir por sorteo.

Artículo 8. Resolución.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, la competencia para conceder la subvención corresponde a la consejera de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad.

2. La resolución será motivada y contendrá la relación de solicitantes a los que se concede 
la subvención y la cuantía de la misma, así como las condiciones generales y particulares a que 
se supedita la misma. Se hará constar, de manera expresa, la relación de solicitantes a los que 
se deniega la subvención y su motivo, y la relación de solicitantes a los que no se concede la 
subvención por desistimiento, por renuncia al derecho o por existir una imposibilidad material 
sobrevenida.

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses, a contar desde la 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes, y el trascurso del citado plazo sin ha-
berse publicado la resolución en el tablón electrónico de anuncios de la Sede Electrónica del 
Gobierno de Cantabria legitima a estos para entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo.

4. La resolución se publicará en la forma prevista en el apartado segundo del artículo 6 
de la presente Orden, y dado que agota la vía administrativa, siendo susceptible de ser re-
currida mediante la interposición de recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 
ante la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, o, alternativamente, 
directamente mediante la interposición de recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses. La presentación del recurso de reposición impide la posibilidad de interponer re-
curso contencioso administrativo hasta que no se haya producido la resolución denegatoria del 
mismo de manera expresa o por silencio administrativo.

5. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema de publicidad de las 
subvenciones, en aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y de la Ley de Cantabria 
1/2018, de 21 de marzo, de transparencia de la Actividad Pública.

6. A tales efectos, la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
los entes del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma deberán remitir, en los 
términos indicados en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, información sobre las bases regula-
doras de la subvención, convocatorias, programa y crédito presupuestario al que se imputan, 
objeto o finalidad de la subvención, resoluciones de concesión, identificación de las personas 
beneficiarias, importe de la subvención otorgada y efectivamente percibida, resoluciones de 
reintegro y sanciones impuestas.

7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.
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Artículo 9. Justificación y pago de la subvención.

La justificación de la subvención se entenderá realizada con la presentación de la documen-
tación que acompaña a la solicitud junto con el documento de pago. Tras la resolución de la 
concesión de la subvención se tramitará su pago, que en ningún caso será superior al gasto 
realizado para la obtención del permiso de conducir.

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y frente a la Seguri-
dad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya dictado contra la persona 
beneficiaria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la 
deuda de la manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. En caso contrario, 
se le requerirá para que en el plazo máximo de 10 días hábiles desde el siguiente a la notifica-
ción del requerimiento aporte los oportunos certificados de cumplimiento.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios de la subvención:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por parte de la Consejería de 
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad y a cualesquiera otra comprobación y control 
financiero que pueda realizar la Intervención General de la Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a las previstas 
en la legislación del Tribunal de Cuentas, debiendo aportar cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

b) Comunicar a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, tan pronto 
como tengan conocimiento, y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la realización 
del objeto de la subvención, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad que financien las actividades subvencionadas y provengan de cuales-
quiera otra Administración o de otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales, 
a efectos de no superar el 100% de los costes de la actividad subvencionada. Igualmente 
deberán comunicar las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento 
de la subvención.

c) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago, al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

d) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

e) Cumplir el resto de obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 11. Revocación y reintegro de subvenciones y régimen sancionador.

1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos o 
se acuerde por la administración la procedencia del reintegro, en los siguientes casos.

a) La obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido.
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b) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y con-
trol financiero previstas en la presente Orden.

c) Cualquier otro incumplimiento de sus obligaciones que sea constitutivo de causa de rein-
tegro conforme al artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

2. Igualmente, en el supuesto de que el importe de la subvención, aislada o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subven-
cionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. El procedimiento de reintegro se tramitará conforme a lo dispuesto en la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio, siendo competente para la incoación del expediente el director 
general competente en Juventud y, para su resolución, el órgano concedente de la subvención, 
previa audiencia de la persona interesada.

4. El régimen sancionador aplicable será el previsto en el Título IV de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable

En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria y demás normativa aplicable.

Disposición adicional segunda. Referencias genéricas.

Todas las referencias en género masculino contenidas en esta Orden deberán entenderse 
realizadas, indistintamente, en femenino y masculino.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden UIC/27/2020, de 10 de agosto, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOC.

Santander, 11 de abril de 2024.
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad,

Begoña Gómez del Río.
2024/2860
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